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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00009 
 

 

Teniendo en cuenta la sustitucion del poder allegada por la apoderada judicial de la parte demandantem 

se reconoce personeria para actuar en calidad de abogada sustituta a la abogada MANUELA LONDOÑO 

PARRA, en los térmios del poder conferido 

 

En atención a la solictud que hace el apoderada judicial de ONCÓLGOOS DEL OCCIDENTE S.A.S, y del 

abogadado de la LÍNICA CENTRAL DEL QUINDIO S.A.S., y por ser procedente, se autoriza la presencia de 

los representantes de dichas sociedades a la audiencia prevista para el 27 de junio del año en curso, de 

manera virtual, para lo cual en su debido momento se le remitira el enlace para que se conecten 

NOTIFÍQUESE 
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